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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

ASOCIACION DE SOCORRO 
DE HERMANDAD DE TELEGRAFOS 

(En liquidación) 

La Comision gestora delegada de la k;odación 
de Socorro de Hermandad, por acuerdo de 31 de 
marzo de 1989, aprobó la disolución voluntaria, 
liquidación y reparto del patrimonio. 

La Comisión gestora delegada publica el presente 
anuncio a los efectos legales pertinentes y efectúa 
el llamamiento a los acreedores no conocitlos y 
a los conocidos que ftguran en los listados que fueron 
difundidos a través de todos los Delegados de las 
asociaciones benéficas y habilitados provinciales. a 
que formulen reclamación dirigida al domkilio de 
la Asodación. plaza de Cib¡;:les. ¡¡atad,:; d~ C'Orn;,.¡· 
JÚcaciones. entreplanta de la cafetería. 28070 
Madrid. en el improrrogable 'plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio. 
Se adviene que quienes no soliciten sus derechos 
en el citado plazo se considerarán decaídos de los 
mismos. 

Madrid, 27 de octubre de 1992.-La Comisi6n 
gestora delegada.-11.487-D. 

CAJA DE AHORROS DE LA RIOJA 

e O!1meat()rla de Asamblea general ordinaria 

De conformidad con los vigentes Estatutos de 
la Entidad)' demás disposiciones aplicables por las 
que se regula el 'funcionamiento de los órganos de 
gobierno de la Caja de Ahorros de La Rioja. el 
Consejo de Administración de la Entidad. en se~ión 
celebrada con fecha 29 de octubre de 1992, acordó 
convocar Asamblea general ordinaria de la misma. 
a celchrar, en primera convocatoria, el día 18 de 

noviembre, sábado, a las once horas, en la sala de 
cultura «Gonzalo de Berceo*, sita en la ciudaJ de 
Logroño y su calle Calvo Sotelo, número 11. y en 
segunda convocatoria, en el mismo día y lugar, 
media hora más tarde que la señalada para la pri
mera. cqn arreglo aJ siguiente 

Orden del día 

Primero,-Confecci6n de la lista de asistentl!s para 
detemlÍnar el correspondiente quórum y la cons
tItución válida de la Asamblea. en primera o segunda 
convocatorias. 

Segundo.-lnforme económico de la Dirección 
General referido al primer semest.-e de 1992. I 

Tercero.-Irúorme de la Comi!.ión de Control 
"vb¡c el lJú¡itO ¡illtc:ri01. 1 

Cuarto.-lnfOime del Presidente. 
Quinto.-Fundación de la Caja de Ahorros de 

La RioJa. 
Sexto.-Acuerdo sobre aprobadón del acta de la I 

sesión. 
Septimo.-Ruegos y preguntas. I 
Logrono, 30 de octubre de 1992.-El Presidente 

del Consejo de Administración. Antonio Murie] 
!'\uilez.-11.751-D. 

INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL SUELO MOSTOLES, S. A. 

Organismo contratante: • Instituto Municipal del 
Suelo Mostoles. Sociedad Anónima». calle Libertad, 
14,28936, Móstoles (Madrid). 

Objeto: Obras de urbanización calle Dalia, c¡;1!e 
Margarita. avenida Alcalde de Móstole~' y glorieta 
sureste del poligono .. los Rosales_. 

I 

Tipo de lidtadon: Concurso publico. 
Exposición del pliego y presentación de propo

siciones: En el Instituto Municipal del Suelo. de 
nueve a ca!Orce horas, de lunes a viernes. 

Presupuesto total: 284.718.559 pesetas. 
Fianza defmitiva; 11.388.742 pesetas. 
Plazo de presentación de proposiciones: Hasta 

la!> catorce horas del dia 7 de diciembre de 1992, 
Lugar, dia y hora de licitación: Tendrá lugar en 

el Instituto Municipal del Sucio, a las doce horas 
del día 11 de diciembre de 1992. 

Documentacion a presentar por los licit:ld0re' .. 
La que señala el pliego de cltmsulas administrati\'i!s 
particulares. 

Mósto!es. 2 de noviembre de I 992.-El Presiden,," 
del Consejo de Administración.-7.497-A. 

VlAPFRE INDOSUEZ, S.G.I.J.c., 

SOCIEDAD ANOl'ilMA 

Anuncia que le' ha 'sido comunicado po. la 
CNMV su autorización p3rd que ~Mapfre Indo
suez. S.v.. Sociedad Anónima~, sustituya al Banco 
Herrero, como depositario de los fondos de in\er
sión ge.'>tiofladcis por esa Sociedad (.Fondmllpfre 
Dinero~, .Fondmapfre Rf'l1ta .. , ~Fondmapfre Boba» 
y .Mapfre Fondtesoro~). De acuerdo con el articulo 
35 del Reru Decreto 1393/1990, de 2 de noviemhre, 
pod!an ejercer el derecho de separadón de los fon
dos. los panícipes que así 10 deseen, previa comu
nicación por escrito. entre los dias 8 de noviembre 
y 8 de diciembre del presente año. La fecha en 
que haran efectivas las solicitudes será la de in!',
cripción ell el Regi~tro de la CNMV de la citada 
modificación.-Il. 7 21-0. 
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